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1. Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones adoptadas por el OSD
- Estados Unidos - Pautas para la gasolina reformulada y convencional:

Informe de situación presentado por los Estados Unidos (WT/DS2/10)

El Presidente dice que este punto ha sido incluido en el orden del día en aplicación del párrafo 6
del artículo 21 del ESD, que estipula lo siguiente: "A menos que el OSD decida otra cosa, la cuestión
de la aplicación de las recomendaciones o resoluciones será incluida en el orden del día de la reunión
que celebre el OSD seis meses después de la fecha en que se haya establecido el período prudencial
de conformidad con el párrafo 3 y se mantendrá en el orden del día de sus reuniones hasta que se
resuelva." Recuerda que en la reunión que celebró el OSD el 3 de diciembre de 1996, los Estados
Unidos manifestaron que presentarían al OSD, en su reunión de enero de 1997, un informe de situación
sobre los avances realizados en la aplicación de sus recomendaciones. En la reunión en curso, el OSD
tiene ante sí ese informe de situación, distribuido con la signatura WT/DS2/10.

El representante de los Estados Unidos dice que en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 6
del artículo 21 del ESD, su país ha presentado (documento WT/DS2/10), su primer informe de situación
relativo a la aplicación de las recomendaciones del OSD. Como se expone en él, el proceso de aplicación
iniciado por la Agencia de Protección del Medio Ambiente es un proceso muy abierto, en el que se
brinda a todas las partes interesadas la oportunidad de presentar observaciones durante el plazo fijado.

El representante del Brasil manifiesta la preocupación de su país ante el aparente retraso de
la aplicación efectiva por los Estados Unidos del informe del Órgano de Apelación que ratificó las
conclusiones del Grupo Especial sobre este asunto. Recuerda que el informe del Grupo Especial se
distribuyó el 29 de enero de 1996 y el del Órgano de Apelación el 29 de abril de ese mismo año.
El Brasil acogió con satisfacción el propósito de los Estados Unidos de aplicar las recomendaciones.
En diciembre de 1996, los Estados Unidos afirmaron que precisaban 15 meses para dar plena aplicación
a las recomendaciones. A pesar de considerar excesivo ese plazo, el Brasil no se opuso formalmente
a él, por entender que la aplicación podía requerir tiempo. El representante manifiesta su inquietud
ante la posibilidad de que los Estados Unidos sobrepasen el plazo de aplicación de 15 meses.

Como se expone en el documento WT/DS2/10, en junio de 1996 la Agencia de Protección
del Medio Ambiente invitó a todas las partes interesadas a que presentaran, antes de septiembre de 1996,
observaciones acerca de la forma en que los Estados Unidos debían aplicar las recomendaciones. Cuatro
meses después de haber recibido esas observaciones, los Estados Unidos no han presentado aún ninguna
propuesta concreta para la aplicación de las recomendaciones. El Brasil tiene entendido que de
conformidad con la legislación interna estadounidense son necesarios una serie de trámites para modificar
la reglamentación sobre las gasolinas, cada uno de los cuales requiere un plazo mínimo. El
procedimiento correspondiente retrasa el proceso de aplicación, lo que lleva aparejados costes para
los exportadores brasileños de gasolina. Dado que hace más de dos años que entró en vigor la
reglamentación sobre las gasolinas, los exportadores brasileños se preguntan cuánto tiempo se necesita
aún paraponer esa reglamentación discriminatoria en conformidad con el artículo III del GATTde 1994.
En consecuencia, el Brasil solicita a los Estados Unidos que faciliten al OSD información sobre los
siguientes puntos: i) cuál es la situación actual de la cuestión; ii) cuándo se introducirían las
modificaciones propuestas en laReglamentación sobreGasolinas; iii) cuáles son los trámites quehabrían
de cumplirse después de la publicación de la norma propuesta; iv) cuáles serían los plazos legales
o reglamentarios para esos trámites y si es posible que se superen esos plazos; v) qué tiempo sería
necesario para realizar cualesquiera otros trámites; y vi) la fecha en que se tiene el propósito de que
entre en vigor una norma por la que se dé aplicación a las recomendaciones del OSD.

El representante de Venezuela agradece a los EstadosUnidos el informe de situación distribuido
con la signatura WT/DS2/10. Su delegación toma nota de las seguridades dadas por los Estados Unidos
de que el proceso de aplicación está bastante avanzado, y de que los Estados Unidos no prevén que
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haya ningún tipo de problemas para dar plena aplicación a las recomendaciones dentro del plazo
de 15 meses conforme a lo acordado por ambos Gobiernos. La delegación de Venezuela estaría
interesada en conocer las respuestas a las preguntas formuladas por el Brasil con respecto a los supuestos
retrasos del proceso de aplicación.

El representante de los Estados Unidos dice que, dado que la Agencia de Protección del Medio
Ambiente está aún analizando las opciones reglamentarias que se le ofrecen, no está en condiciones
de precisar en la reunión en curso el calendario de los próximos pasos del proceso de examen. En
el documento WT/DS2/10se ha facilitado toda la informaciónde que dispone actualmente su delegación.
No obstante, la delegación de los Estados Unidos mantendrá un dialogo con el Brasil y Venezuela acerca
de los aspectos que han planteado. El representante solicita al Brasil que presente sus preguntas por
escrito y dice que recomendará a las autoridades de su país que hagan todos los esfuerzos posibles
para dar respuesta a esas preguntas para la fecha de la próxima reunión ordinaria del OSD. A pesar
de la preocupación expuesta por el Brasil, el representante desea asegurar a los Miembros que los Estados
Unidos se están ateniendo al plazo de 15 meses que previeron cuando anunciaron la aplicación de las
recomendaciones.

El OSD toma nota de las declaraciones y acuerda volver a ocuparse de esta cuestión en su
próxima reunión ordinaria.

2. Hungría - Subvenciones a la exportación de productos agropecuarios
- Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por Australia (WT/DS35/4)
- Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por Nueva Zelandia

(WT/DS35/5)
- Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por los Estados Unidos

(WT/DS35/6)
- Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por la Argentina

(WT/DS35/7)

El Presidente propone que se examinen conjuntamente estas solicitudes, por cuanto se refieren
a la misma cuestión, y señala a continuación a la atención de los presentes la comunicación de Australia
distribuida con la signatura WT/DS35/4.

El representante de Australia dice que su país y otros Miembros han celebrado varias series
de consultas con Hungría sobre las subvenciones concedidas por ese país a la exportación de productos
agropecuarios. Las partes en la diferencia han tratado activamente de colaborar con Hungría para llegar
a una solución mutuamente satisfactoria del asunto. Es desalentador que tras un dilatado proceso de
consultas, formales o informales, incluidas las mantenidas en el Comité de Agricultura y en el marco
de los procedimientos del ESD, así como las conversaciones informales entre los reclamantes y Hungría,
haya sido imposible llegar a una solución mutuamente aceptable del problema de la infracción por
Hungría de sus compromisos sobre subvenciones a la exportación. Entre los esfuerzos realizados puede
citarse una propuesta de los reclamantes sobre la concesión de una exención temporal en la que se
exigiría a Hungría que pusiera sus compromisos sobre subvenciones a la exportación en conformidad
con las obligaciones de ese país en el marco de la OMC.

Por todo ello, Australia solicita el establecimiento de un grupo especial. Su reclamación se
basa en el hecho de que Hungría está concediendo a la exportación de productos agropecuarios
subvenciones que exceden de los niveles de los compromisos en materia de desembolsos presupuestarios
y cantidades especificados en la Lista de ese país anexa al Protocolo de Marrakech anexo al GATT
de 1994 y no están consignadas en ella, por lo que esas subvenciones parecen ser incompatibles con
varios preceptos del Acuerdo sobre la Agricultura, entre ellos los párrafos 3 y 8 de su artículo 3 y
el párrafo 2 de su artículo 9. Es importante que todos los Miembros respeten plenamente los
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compromisos contraídos en la Ronda Uruguay en relación con la agricultura y, en especial, con las
subvenciones a la exportación. Australia confía en que aún sea posible llegar a una solución mutuamente
satisfactoria de esta diferencia, compatible con el Acuerdo sobre la Agricultura y los demás Acuerdos
de la OMC.

El Presidente señala a continuación a la atención de los presentes la comunicación de Nueva
Zelandia recogida en el documento WT/DS35/5.

El representante de Nueva Zelandia apoya la declaración de Australia. La diferencia, que cuenta
ya con una larga historia, se planteó por primera vez en septiembre de 1995 en el Comité de Agricultura,
en relación con el otorgamiento por Hungría de subvenciones a la exportación de productos
agropecuarios, que desde el comienzo del período de aplicación habían excedido de los niveles de los
compromisos en materia de desembolsos presupuestarios y cantidades especificados en la Lista de ese
país. Posteriormente, Nueva Zelandia y otros Miembros han intervenido de forma activa, tanto a nivel
formal como informal, en el proceso tendente a ayudar a Hungría a poner su régimen de subvenciones
a la exportación en conformidad con la OMC. Enmarzo de 1996, Nueva Zelandia solicitó la celebración
de consultas de conformidad con el artículo XXII del GATT de 1994. El año pasado se celebraron
consultas regulares que dieron lugar a una propuesta de los reclamantes sobre la concesión de una
exención temporal. En esa ocasión se aclaró que si Hungría rechazaba esa propuesta, no quedaría
otra opción que solicitar el establecimiento de un grupo especial. Lamentablemente, no se ha logrado
resolver la diferencia.

Esta diferencia constituye la primera prueba real a que se somete el Acuerdo sobre la Agricultura.
No es menester explicar con mayor detenimiento la importancia que Nueva Zelandia atribuye a este
Acuerdo, y especialmente a las disciplinas en la esfera de las subvenciones a la exportación en el sector
de la agricultura, que son uno de los resultados fundamentales de la Ronda Uruguay. Por ello, Nueva
Zelandia solicita el establecimiento de un grupo especial que examine este asunto y constate que Hungría
ha infringido sus compromisos en materia de subvenciones a la exportación. De esa forma, Hungría
tendría que aceptar que su Lista en lo que respecta a las subvenciones a la exportación constituye un
compromiso vinculante que es necesario respetar.

El Presidente señala a continuación a la atención de los presentes la comunicación de los Estados
Unidos que se recoge en el documento WT/DS35/6.

El representante de los Estados Unidos dice que como han indicado los oradores que le han
precedido, los Estados Unidos y otros Miembros interesados han colaborado amplia e intensamente
con Hungría para resolver esta diferencia. Su delegación lamenta que sus esfuerzos hayan sido
infructuosos. Los Estados Unidos apoyan las solicitudes de establecimiento de un grupo especial
presentadas por Australia, Nueva Zelandia y la Argentina. A su juicio, las distorsiones del mercado
provocadas por las subvenciones concedidas por Hungría a la exportación de productos agropecuarios
afectan a todos los Miembros. La delegación de los Estados Unidos solicita que se establezca un grupo
especial en la reunión en curso, dado que las consultas con Hungría se han dilatado durante un largo
período, por lo que no hay ninguna razón para nuevas demoras.

Por último, el Presidente señala a la atención de los presentes la comunicación de la Argentina
recogida en el documento WT/DS35/7.

El representante de la Argentina dice que su delegación ha solicitado la inclusión de este punto
en el orden del día por las razones que han expuesto los oradores anteriores, tras haber evaluado sus
consecuencias comerciales y sistémicas para la Argentina y haber agotado un proceso dilatado de
consultas. En repetidas ocasiones, su país ha puesto de relieve la importancia que atribuye a la aplicación
plena de los compromisos de la Ronda Uruguay, especialmente en la esfera de la agricultura, que por
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primera vez ha quedado sometida a las disciplinas del GATT/OMC. Las disciplinas en materia de
subvenciones a la exportación del Acuerdo sobre la Agricultura constituyen un importante avance en
este sector. Cualquier alteración de los compromisos en esa esfera, que no son renegociables, afectaría
al equilibrio general de todos los Acuerdos de la Ronda Uruguay.

En el período comprendido entre 1993 y 1995, el 33,66 por ciento de las exportaciones argentinas
fueron exportaciones de productos agropecuarios. A pesar del aumento de la diversificación de sus
exportaciones, en el período comprendido entre enero y agosto de 1996, el porcentaje correspondiente
al sector agropecuario fue el 39 por ciento. En consecuencia, el incumplimiento por Hungría de los
compromisos de reducción de las subvenciones recogidos en la Lista de ese país y la concesión de
subvenciones a productos no consignados en ella afectan a los intereses comerciales concretos de la
Argentina. Su país habría preferido evitar el establecimiento de un grupo especial, pero considera
agotado un proceso de consultas que ha durado más de año y medio.

El representante recuerda que la cuestión fue examinada por primera vez en el Comité de
Agricultura en septiembre de 1995. La solicitud de celebración de consultas de conformidad con el
artículo 4 del ESD y el artículo 19 del Acuerdo sobre la Agricultura se presentó el 27 de marzo de 1996.
Hasta la última semana se han celebrado consultas con Hungría con objeto de encontrar una solución
a este asunto. Lamentablemente, de los últimos argumentos expuestos por este país no se desprende
que Hungría esté dispuesta a poner las subvenciones a la exportación en conformidad con las obligaciones
que le incumben en el marco de la OMC. Por ello, el Gobierno de la Argentina ha llegado a la
conclusión de que el único medio de solucionar esta diferencia es solicitar el establecimiento de un
grupo especial con el mandato uniforme previsto en el artículo 7 del ESD.

El representante de Hungría dice que su país respeta plenamente el derecho de los Miembros
a solicitar el establecimiento de un grupo especial una vez que no se ha logrado resolver la diferencia
en las consultas. Sin embargo, preocupa a Hungría el hecho de que algunas de las partes reclamantes
hayan decidido pasar a la etapa de la actuación de un grupo especial. A su juicio, no es ésta la mejor
forma de proceder para llegar a una solución positiva de esta situación excepcional, que se ha debido
a un error al establecer los compromisos de su Lista en la esfera de las subvenciones a la exportación.
Los miembros del OSD conocen perfectamente los antecedentes de la situación, ya que Hungría ha
presentado una explicación detallada de esos antecedentes al Comité de Agricultura y al Consejo General.1

A juicio de Hungría, no se han agotado aún todas las posibilidades de encontrar una solución.
Las solicitudes de establecimiento de un grupo especial se han presentado pocos días después de que
Hungría haya presentado su última propuesta para alcanzar una solución mutuamente satisfactoria.
Hungría no tiene el propósito de retrasar el procedimiento del ESD, pero es necesario reflexionar acerca
de si el procedimiento de los grupos especiales es adecuado para encontrar una solución positiva a
esta diferencia. En consecuencia, Hungría no está en condiciones de sumarse en la reunión en curso
al consenso para el establecimiento de un grupo especial.

El representante de EstadosUnidosdice que,de conformidad con elESD, Hungría tiene derecho
a no sumarse al consenso de establecer este grupo especial, pero señala que, con arreglo al artículo 6
del ESD, se establecerá un grupo especial para examinar esta diferencia en la reunión del OSD en que
esta petición figure por segunda vez como punto del orden del día del OSD.

El OSD toma nota de las declaraciones y acuerda volver a ocuparse de este asunto en su próxima
reunión ordinaria.

1WT/L/144.
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3. Turquía - Impuestos sobre los ingresos generados por películas extranjeras
- Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por los Estados Unidos

(WT/DS43/2)

El Presidente señala a la atención de los presentes la comunicación de los Estados Unidos
distribuido con la signatura WT/DS43/2.

El representante de los Estados Unidos dice que, como se indica en el documento WT/DS43/2,
Turquía grava con un impuesto municipal del 25 por ciento los ingresos generados por la proyección
de películas extranjeras, mientras que no aplica tal impuesto a los ingresos generados por la proyección
de películas nacionales. Los Estados Unidos consideran que ese modo de proceder es incompatible
con las obligaciones que incumben a Turquía en virtud del artículo III del GATT de 1994.

El 12 de junio de 1996, los Estados Unidos solicitaron la celebración de consultas con Turquía
sobre esta cuestión, que se celebraron el 25 de julio de 1996. Los Estados Unidos han entablado
consultas con Turquía con el fin de solucionar esta diferencia, pero en los seismeses que han transcurrido
desde que tuvieron lugar no se ha llegado a una solución mutuamente aceptable. En consecuencia,
los Estados Unidos solicitan el establecimiento de un grupo especial que examine este asunto.

El representante de Turquía dice que, el 25 de julio de 1996, los Estados Unidos y su país
celebraron consultas sobre el impuesto municipal aplicado por Turquía a los ingresos generados por
la proyección de películas extranjeras. Las autoridades turcas están examinando las medidas que deben
adoptarse a la luz de las opiniones expuestas por los Estados Unidos. La delegación de Turquía espera
estar en condiciones de informar de los resultados de ese examen en un futuro próximo. Por lo tanto,
Turquía considera que en este momento no es necesario establecer un grupo especial y no se sumará
a un consenso en ese sentido.

El representante de los Estados Unidos dice que su país siempre está dispuesto a encontrar
una solución mutuamente aceptable para cualquier diferencia, como la que se examina, y confía en
solucionar esta cuestión de acuerdo con Turquía. Su delegación señala que, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 6 del ESD, se establecerá un grupo especial para examinar esta diferencia cuando la
solicitud de los Estados Unidos vuelva a figurar por segunda vez en el orden del día de una reunión
del OSD.

El OSD toma nota de las declaraciones y acuerda volver a ocuparse de esta cuestión en su
próxima reunión ordinaria.

4. Argentina - Medidas que afectan a las importaciones de calzado, textiles, prendas de vestir
y otros artículos
- Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por los Estados Unidos

(WT/DS56/5)

El Presidente señala a la atención de los presentes la comunicación de los Estados Unidos
distribuida con la signatura WT/S56/5.

El representante de los Estados Unidos dice que, como se indica en el documento WT/DS56/5,
la Argentina ha impuesto derechos específicos que exceden del nivel de sus compromisos arancelarios
a las importaciones de calzado, textiles y prendas de vestir. Además, ha impuesto una tasa estadística
del 3 por ciento ad valorem sobre las importaciones de textiles, prendas de vestir, calzado y otros
artículos. A juicio de los Estados Unidos, esas medidas infringen: i) los artículos II, VII, VIII y X
del GATT de 1994; ii) los artículos 1 a 8 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del
GATT de 1994; y iii) el artículo 7 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.
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El 4 de octubre de 1996, los Estados Unidos solicitaron la celebración de consultas con la
Argentina. Las consultas se celebraron el 12 de noviembre de 1996. Como se indica en el documento
WT/DS56/5, los Estados Unidos consideraron satisfactoria la información facilitada por la Argentina
de que este país había modificado su régimen en materia de etiquetado. No obstante, el propósito de
los Estados Unidos al iniciar consultas con la Argentina era solucionar esta diferencia en todos sus
aspectos. A pesar de haberse resuelto la cuestión relativa al etiquetado, las consultas no han dado lugar
a una solución mutuamente aceptable en lo que respecta a los derechos específicos y la tasa estadística
impuestos por la Argentina. En consecuencia, los Estados Unidos, aun cuando siguen confiando en
que pueda encontrarse una solución mutuamente aceptable, no tienen otra opción que solicitar el
establecimiento de un grupo especial que examine esta cuestión.

El representante de la Argentina dice que su delegación toma nota de la solicitud de
establecimiento de un grupo especial presentada por los Estados Unidos, pero que en la reunión en
curso no puede aceptar esa solicitud. Lo mismo que los Estados Unidos, la Argentina considera que
si prosiguen las consultas informales puede alcanzarse una solución mutuamente satisfactoria.

El representante de los Estados Unidos dice que su país está dispuesto a continuar colaborando
con la Argentina con el fin de solucionar esta diferencia antes de la próxima reunión del OSD. La
delegación estadounidense señala que se establecerá un grupo especial para examinar esta cuestión cuando
la solicitud de los Estados Unidos vuelva a figurar en el orden del día de una reunión del OSD.

El OSD toma nota de las declaraciones y acuerda volver a ocuparse de esta cuestión en su
próxima reunión ordinaria.

5. Estados Unidos - Prohibición de importar ciertos camarones y sus productos
- Solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por Malasia y Tailandia

(WT/DS58/6)

El Presidente señala a la atención de los presentes la comunicación de Malasia y Tailandia
distribuida con la signatura WT/DS58/6.

El representante de Tailandia, en nombre de su propio país y de Malasia, dice que la prohibición
de importar ciertos camarones y sus productos impuesta por los Estados Unidos en aplicación del
artículo 690 de la Public Law 101-162 por la que se modifica la Ley de Especies Amenazadas de 1973
(16 U.S.C. 1531 et seq.) es incompatible con las obligaciones que incumben a ese país en virtud del
GATT de 1994, entre ellas las dimanantes de los artículos I.1, X.1 y XIII.1. Con el fin de proteger
las tortugas fuera de su territorio, los Estados Unidos han impuesto una prohibición absoluta de las
importaciones de camarones pescados a la rastra y sus productos procedentes de países que no se haya
certificado que se ajustan al programa de protección de las tortugas estadounidenses. Para obtener
la certificación correspondiente, los países tienen que cumplir determinadas normas establecidas
unilateralmente por los Estados Unidos en los reglamentos de aplicación de la Ley.

De conformidad con el párrafo 1 del artículo XI del GATT de 1994 "ninguna parte contratante
impondrá ni mantendrá -aparte de los derechos de aduana, impuestos u otras cargas- prohibiciones
ni restricciones a la importación de un producto del territorio de otra parte contratante ...". El párrafo 1
del artículo XI tiene un alcance general y es aplicable a todas las medidas -aparte de los derechos de
aduana, impuestos u otras cargas- que prohíban o restrinjan las importaciones. La prohibición de las
importaciones de camarones mantenida por los Estados Unidos infringe claramente esta disposición
fundamental del GATT. El párrafo 1 del artículo I del GATT de 1994 establece el principio del trato
n.m.f. Al permitir las importaciones de camarones pescados a la rastra procedentes de determinados
Miembros y privar a los demás de ese privilegio, los Estados Unidos han violado también ese principio
n.m.f.
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De conformidad con el párrafo 1 del artículo XIII del GATT de 1994 "ninguna parte contratante
impondrá prohibición ni restricción alguna a la importación de un producto originario del territorio
de otra parte contratante ... a menos que se imponga una prohibición o restricción semejante a la
importación del producto similar originario de cualquier tercer país ...". La prohibición estadounidense
infringe esta disposición, por cuanto establece una discriminación entre importaciones de productos
similares, al permitir la importación de camarones y sus productos procedentes de países que hayan
obtenido la certificación estadounidense y prohibir la entrada de productos físicamente idénticos
procedentes de países que no la hayan obtenido. A juicio de Malasia y Tailandia, las medidas mantenidas
por los Estados Unidos no están amparadas por ninguna otra disposición del GATT, incluidas las
excepciones recogidas en el artículo XX. Además, esas medidas menoscaban o anulan beneficios
derivados para Malasia y Tailandia del GATT de 1994 y del Acuerdo sobre la OMC.

El 8 de octubre de 1996, en un intento de resolver este asunto, la India, Malasia, el Pakistán
y Tailandia solicitaron la celebración de consultas con los Estados Unidos.2 Las consultas en cuestión
se celebraron el 19 de noviembre de 1996, y posteriormente se ha realizado un intercambio de cartas.
Sin embargo, ha sido imposible llegar a una solución mutuamente convenida. En consecuencia, Malasia
y Tailandia solicitan que se establezca un grupo especial con el mandato uniforme.

El representante de los EstadosUnidos dice que el alcance de la prohibición de las importaciones
a las que se refiere la presente diferencia es objeto de litigios que se están ventilando ante los tribunales
estadounidenses. A juicio de los Estados Unidos, en virtud de la última decisión del Tribunal de
Comercio Internacional de los Estados Unidos, el artículo 609 de la Public Law 101-162, que autoriza
la prohibición tiene escasa incidencia en el comercio entre los Estados Unidos y los países que solicitan
el establecimiento de un grupo especial. Por otra parte, este artículo no tiene actualmente ningún efecto
sobre el comercio con Tailandia, al haber obtenido ese país una certificación en el marco del artículo 609.
Su delegación se siente decepcionada por el hecho de que Malasia y Tailandia hayan solicitado el
establecimiento de un grupo especial en este caso concreto. Los Estados Unidos no pueden dar en
este momento su conformidad al establecimiento de un grupo especial.

La representante de Filipinas dice que su país, que había solicitado la celebración de consultas
por separado con los Estados Unidos sobre esta cuestión3, participó, junto con los demás reclamantes,
en las consultas que se celebraron el 19 de noviembre de 1996. En esas consultas no se logró resolver
la cuestión, debido a la divergencia de opiniones sobre la compatibilidad de la aplicación de la medida
con el Acuerdo sobre la OMC. Malasia y Tailandia tienen derecho a solicitar el establecimiento de
un grupo especial. Filipinas está evaluando actualmente la evolución posterior del asunto, y, en
particular, la resolución de 25 de noviembre de 1996 del Tribunal de Comercio Internacional de los
Estados Unidos, que aclara y revisa una decisión anterior de 8 de octubre de 1996. Esa resolución
ha introducido determinados cambios en la forma de hacer efectiva la medida. Filipinas está evaluando
las consecuencias de esos cambios a la luz de los informes de grupos especiales anteriores que se han
ocupado de asuntos afines.

A raíz de las consultas, los Estados Unidos han solicitado a Filipinas y a los demás países de
la región que examinen la posibilidad de concertar un tratado sobre la protección de las tortugas.
Animada de un espíritu de consenso y guiada por su propio objetivo ambiental de protección de las
tortugas, Filipinas acogerá favorablemente las iniciativas de esa naturaleza. No obstante, su país
considera que la cuestión de la conclusión de un tratado sobre la protección de las tortugas no tiene
nada que ver con la compatibilidad de las medidas impugnadas con el Acuerdo sobre la OMC. Filipinas

2WT/DS58/1.

3WT/DS61/1.
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seguirá evaluando y vigilando la evolución posterior del asunto. Su delegación se reserva el derecho
de volver a ocuparse de esta cuestión en una fecha posterior.

El representante del Pakistán dice que su país hace suya la declaración de Tailandia. El Pakistán
considera que la medida adoptada por los Estados Unidos infringe, entre otros, los siguientes artículos
del GATT de 1994: i) el artículo I, relativo al trato n.m.f.; ii) el artículo XI, relativo a la eliminación
general de las restricciones cuantitativas; y iii) el artículoXIII, relativo a la aplicación no discriminatoria
de las restricciones cuantitativas. La prohibición a la que se ha hecho antes referencia ha afectado
desfavorablemente a las exportaciones pakistaníes de camarones a los Estados Unidos. Por ello, su
país, juntamente con la India, Malasia yTailandia, solicitó en octubre de 1996 la celebración de consultas
con los Estados Unidos con el fin de resolver este asunto. Las consultas en cuestión se celebraron
el 19 de noviembre de 1996. A pesar de que en Pakistán se utilizan procedimientos preventivos para
la pesca de camarones sin empleo de dispositivos mecánicos de recogida, las consultas no permitieron
resolver la cuestión. Por ello, el Pakistán desea sumarse a la solicitud de establecimiento de un grupo
especial presentada por Malasia y Tailandia. Su delegación presentará en breve la oportuna solicitud
por escrito.4

El representante de Australia dice que, en caso de que se establezca un grupo especial, Australia
se reservará sus derechos en calidad de tercero. Aunque su país no tiene demasiado interés directo
en el mercado estadounidense de camarones, la cuestión le interesa mucho, debido a los posibles efectos
secundarios en el mercado de lasmedidas estadounidenses y a los problemas sistémicos que esas medidas
plantean.

El representante de la India recuerda que su país, en unión de Malasia, Tailandia y el Pakistán,
solicitó la celebración de consultas con los Estados Unidos sobre este asunto. Lamenta que en las
consultas conjuntas no haya sido posible llegar a un entendimiento al respecto, e indica que las
autoridades de su país están procediendo a examinar la cuestión. Su delegación hace suyas las
observaciones formuladas por Filipinas. Dado que la decisión de establecer un grupo especial se adoptará
en una fecha posterior, la India desea reservarse el derecho de llevar adelante la cuestión de la forma
que sea procedente.

El representante de Tailandia, en nombre de su propio país y de Malasia, solicita que el OSD
vuelva a ocuparse de esta cuestión en su próxima reunión ordinaria.

El representante de Hong Kong dice que las autoridades de Hong Kong tienen intereses
comerciales y sistémicos en este asunto. Hong Kong ha participado en las consultas, por cuanto los
Estados Unidos adoptaron un aptitud abierta y razonable con respecto a los derechos de los Miembros
a participar en ellas. Se han hecho esfuerzos para dar una respuesta oral a las cuestiones planteadas,
aunque esos esfuerzos tal vez no hayan sido totalmente satisfactorios. A juicio de Hong Kong, el
Gobierno de los Estados Unidos ha intentado de buena fe introducir modificaciones en las medidas
con el fin de resolver esta cuestión. Habida cuenta de que, en caso de que se establezca un grupo
especial para examinar este asunto, ese examen afectará a principios importantes, Hong Kong se reservará
sus derechos en calidad de tercero.

El representante de México dice que aunque la prohibición no afecta a su país, México tiene
intereses comerciales y sistémicos en este asunto, como exportador del producto objeto del mismo.
Por ello, en caso de que se establezca un grupo especial, su país se reservará sus derechos como tercero.

4Distribuida posteriormente con la signatura WT/DS58/7.
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El representante de Singapur dice que Singapur, aunque no ha participado en las consultas,
tiene intereses comerciales y sistémicos en este asunto y que se reservará sus derechos como tercero
en caso de que se establezca un grupo especial.

El representante de Colombia dice que su país ha seguido con gran interés la evolución de
este asunto y que se reservará sus derechos como tercero en caso de que se establezca un grupo especial.

El representante de las Comunidades Europeas dice que las Comunidades, al igual que otros
Miembros, tienen un interés económico en este asunto, por lo que, en caso de que se establezca un
grupo especial, tal vez deseen intervenir en el procedimiento en calidad de tercero.

El representante del Ecuador dice que su delegación desea también hacer constar el interés
de su país por reservarse sus derechos como tercero.

El OSD toma nota de las declaraciones y acuerda volver a ocuparse de esta cuestión en su
próxima reunión ordinaria.

6. Brasil - Programa de financiación de las exportaciones para aeronaves
- Declaración del Canadá

El Presidente recuerda que el OSD examinó esta cuestión en la reunión que celebró el 27 de
septiembre de 1996. En dicha reunión, el Canadá aceptó reducir el alcance de sus reclamaciones y
distribuir una nueva solicitud de establecimiento de un grupo especial de conformidad con el artículo 4
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. Esa solicitud se ha distribuido
posteriormente con la signatura WT/DS46/4. La cuestión fue incluida en el orden del día de la reunión
que el OSD celebró el 16 de octubre de 1996, pero se retiró del mismo a solicitud del Canadá, en el
entendimiento de que se retiraba sin perjuicio del derecho de ese país a volver a tratar esta cuestión
en un momento posterior. Este punto se ha incluido en el orden del día de la presente reunión a petición
del Canadá.

El representante del Canadá dice que su país ha solicitado la inclusión de este punto en el orden
del día para informar de la situación de las consultas que se están celebrando de conformidad con el
artículo 4 del Acuerdo sobre Subvenciones en relación con las subvenciones brasileñas a la exportación
en el marco del PROEX.5 En respuesta a la petición del Brasil de que se celebraran nuevas consultas
para llegar a una solución negociada, el Canadá retiró su solicitud de establecimiento de un grupo especial
del orden del día de la reunión del 16 de octubre de 1996 del OSD, porque creía, y sigue creyendo,
que el ESD fomenta la celebración de consultas para encontrar soluciones mutuamente convenidas.
A pesar de que se han elaborado dos proyectos de propuesta y se han celebrado varias reuniones, su
país se siente decepcionado por los resultados de las negociaciones con el Brasil. Recientemente el
Canadá ha recibido una comunicación del Brasil a la que dará respuesta en breve, pero, en este momento,
tras siete meses de consultas, no puede dar ninguna información positiva concreta.

Preocupan especialmente al Canadá las interpretaciones erróneas que parecen haberse dado
en el mercado a la retirada de su solicitud de establecimiento de un grupo especial. Se ha insinuado
que la OMC ha rechazado la reclamación del Canadá contra el PROEX por razones de fondo, lo que
no es exacto y quizá sea consecuencia de la falta de comprensión por el sector del proceso de solución
de diferencias de la OMC. El Canadá hace constar una vez más su preocupación en lo que respecta
a los pagos efectuados en el marco del componente del sistema de equiparación de los tipos de interés
del PROEX. Su país está convencido de las ventajas de una solución negociada y espera que pueda

5Programa de Financiamento às Exportações.
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encontrarse una solución de esa naturaleza, pero tal vez necesite examinar las demás opciones a su
alcance en el marco de la OMC.

El representante del Brasil dice que, como manifestó anteriormente en el OSD, el Brasil considera
que el PROEX es plenamente compatible con el artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y que,
aun en caso de que no lo fuera, las posibles incompatibilidades pueden estar amparadas por el artículo 27
de dicho Acuerdo. Su país espera que sea posible encontrar una solución mutuamente convenida del
problema. No obstante, con independencia de la compatibilidad de PROEX con el artículo 3 del Acuerdo
sobre Subvenciones, el aumento de las subvenciones que, al parecer, el Canadá otorga a su industria,
que exceden con creces de los posibles beneficios del PROEX, pueden generar dificultades para encontrar
una solución.

Según la información facilitada por la industria aeronáutica brasileña, el Canadá ha otorgado
a su industria subvenciones por un valor: i) de 87 millones de dólares EE.UU. en octubre de 1996;
ii) de 57 millones de dólares EE.UU.en diciembre de 1996; y iii) de 147 millones de dólares en enero
de 1996. Es lamentable que un país desarrollado otorgue subvenciones de esa magnitud, lo que indica
que el Canadá no se atiene a las disciplinas del Acuerdo sobre Subvenciones en lo que respecta a los
incentivos a sus exportaciones de aeronaves civiles. El Brasil espera examinar con el Canadá esta
información, así como los demás informes sobre las eventuales subvenciones a la industria aeronáutica
canadiense, en el marco de las consultas sobre el PROEX. El representante hace suya la afirmación
del Canadá de que "el ESD fomenta la celebración de consultas para encontrar soluciones mutuamente
convenidas". El Brasil está dispuesto a seguir trabajando en ese sentido.

El representante del Canadá considera que, a juzgar por la información de que se dispone,
el PROEX constituye una subvención a las exportaciones. Toma nota de la declaración del Brasil acerca
de determinados programas canadienses, de la que informará a las autoridades de su país. Reitera
que este punto ha sido incluido en el orden del día con el fin de informar al OSD de las consultas que
el Canadá ha celebrado con el Brasil sobre el PROEX. El Canadá no considera que ninguno de sus
programas sea incompatible con sus obligaciones en el marco de la OMC, y los defenderá sin reservas
en caso de que sean impugnados.

El OSD toma nota de las declaraciones.

7. Candidaturas propuestas para su inclusión en la lista indicativa de expertos gubernamentales
y no gubernamentales que pueden ser integrantes de grupos especiales (WT/DSB/W/46)

El Presidente señala a la atención de los presentes el documento WT/DSB/W/46 en el que figuran
las candidaturas adicionales propuestas para su inclusión en la lista indicativa de expertos gubernamentales
y no gubernamentales que pueden ser integrantes de grupos especiales de conformidad con el párrafo 4
del artículo 8 del ESD, y propone que el OSD apruebe esas candidaturas.

El OSD así lo acuerda.

El Presidente recuerda que, de conformidad con la propuesta para la administración de la lista
indicativa de expertos que pueden ser integrantes de los grupos especiales aprobada por el OSD el 31 de
mayo de 19956, la lista debería ser completamente actualizada cada dos años. En el primer mes de
cada bienio, se pediría a los Miembros que remitieran los curricula vitae actualizados de las personas
inscritas en la lista indicativa. La actual lista indicativa se ha establecido el 27 de septiembre de 1995.
Así pues, la Secretaría distribuirá una lista actualizada en septiembre de 1997.

6Anexo del documento WT/DSB/5.
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El OSD toma nota de esta información.

8. Comunidades Europeas - Derechos aplicados a las importaciones de cereales

El representante de losEstadosUnidos,dentrodel punto"Otros asuntos",manifiesta la creciente
preocupación de su país por el continuo retraso de las Comunidades Europeas para cumplir plenamente
sus concesiones en relación con el acceso de los cereales a los mercados. En la Ronda Uruguay, las
Comunidades otorgaron en relación con las importaciones de cereales concesiones arancelarias por
las que se limitaba el derecho total que había de pagarse en función del precio de los cereales en destino
una vez pagados los derechos. Sin embargo, las Comunidades han adoptado un sistema de precios
de referencia y no han dado pleno cumplimiento a esas concesiones.

El 19 de julio de 1995, los Estados Unidos solicitaron la celebración de consultas con las
Comunidades sobre este asunto. Al no haberse llegado en esas consultas a una solución mutuamente
satisfactoria, los Estados Unidos solicitaron el 28 de septiembre de 1995 el establecimiento de un grupo
especial. Esa solicitud fue examinada por el OSD por primera vez en la reunión que celebró en octubre
de 1995. Posteriormente, en noviembre de 1995, los Estados Unidos y las Comunidades llegaron a
una solución convenida de la cuestión. Esa solución convenida se materializó en un canje de notas
en el que las Comunidades asumían una serie de compromisos que habían de ser aplicados por la
Comisión de las CE. En él se declaraba además que los Estados Unidos retirarían su solicitud de
establecimiento de un grupo especial y que no volverían a presentar dicha solicitud "a condición de
que tengan aplicación efectiva las disposiciones del presente Acuerdo". Desgraciadamente, hasta la
fecha la solución convenida no ha tenido aplicación efectiva. Este período de inactividad de 14 meses
de las Comunidades preocupa profundamente a los Estados Unidos. En consecuencia, los Estados
Unidos tienen el propósito de volver a presentar la solicitud de establecimiento de un grupo especial
en la próxima reunión del OSD que se celebrará en febrero de 1997, a menos que las Comunidades
adopten inmediatamente medidas para aplicar el Acuerdo que recoge la solución convenida.

El representante de las Comunidades Europeas toma nota del propósito de los Estados Unidos
en relación con la próxima reunión del OSD. Como cuestión de procedimiento, las Comunidades
consideran que normalmente sería necesario que los Estados Unidos volvieran a presentar su petición
para recurrir ab initio al mecanismo de solución de diferencias, lo que reflejaría fielmente el hecho
de que los Estados Unidos habían retirado su solicitud de establecimiento de un grupo especial en el
entendimiento de que mantendrían su derecho a volver a plantear su solicitud si consideraban que las
Comunidades no habían cumplido las obligaciones que le incumbían en virtud del canje de notas. Los
Estados Unidos no han retirado su solicitud de establecimiento de un grupo especial. Por lo tanto,
es necesario aclarar más este aspecto de procedimiento. Con anterioridad a la reunión del OSD del 3 de
diciembre de 1996, la delegación de las Comunidades Europeas ha distribuido con la signatura
WT/DS13/3 una comunicación sobre este asunto. Las Comunidades se atienen a las obligaciones que
les impone el canje de notas y confían en llegar a una solución mutuamente satisfactoria de los problemas
que queden por resolver.

El OSD toma nota de las declaraciones.

9. Elección de Presidente

El Presidente, dentro del punto "Otros asuntos" recuerda que, de conformidad con el Reglamento
de las reuniones del Órgano de Solución de Diferencias7, la elección de Presidente tendrá lugar en
la primera reunión del año. El Presidente del Consejo General está manteniendo consultas informales

7WT/DSB/9.
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en relación con una lista de candidatos a la presidencia de órganos de la OMC. Las candidaturas
propuestas se someterán a la aprobación del Consejo General en la reunión que éste celebrará el 7 de
febrero de 1997. En consecuencia, el Presidente propone que el OSD elija formalmente a su Presidente
en la próxima reunión que celebre después de la reunión del Consejo General prevista para el 7 de
febrero.

El OSD así lo acuerda.

10. Declaración del Presidente saliente del OSD

El Presidente saliente del OSD, Sr. C. Lafer (Brasil) hace una declaración final que se ha
distribuido posteriormente con la signatura WT/DSB(97)ST/1.

El representante del Canadá dice que cree interpretar la opinión de todos los miembros del
OSD al agradecer al Presidente saliente sus destacados servicios a la OMC y la labor que ha desarrollado
en beneficio del OSD durante el último año. La declaración del Presidente es un claro exponente de
su idoneidad para desarrollar su tarea. El año que ha transcurrido ha sido muy importante para la
evolución del sistema de solución de diferencias, piedra angular del Acuerdo sobre la OMC. El
Presidente, por la labor que ha desarrollado durante el último año, la forma en que ha dirigido el OSD
y su profesionalismo en las relaciones con los Miembros, ha contribuido de forma inestimable al
reforzamiento del mecanismo de solución de diferencias y de la función de ese mecanismo en la OMC.

El OSD toma nota de las declaraciones.




